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Factura: 001-002-000044343 

  

20181701015P03631 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

AU 

  

  

[Escritura N*: [20181701 015P03631 
    

  

ACTO O CONTRATO: 
    

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

        

  

    
  

    
  

  

                
  

  

  
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE AGOSTO DEL 2018, (15:32) 

OTORGANTES Ñl 
: OTORGADO POR Jj 

+» || Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Doc umento de Ñ %- .. [Nacionalidad Calidad Persona qhe le representa 
identidad Identificación o 

en REPRESENTADO 17921187270 JECUATORIA | GERENTE MARCO JAVIER VASQUEZ 
Jurídica ANDINASEED CIA, LTDA. POR RUC 01 NA GENERAL FUENTES - 

: | A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Doc umento de N 0- .. |nacionalidad Calidad Persona qle representa 
identidad Identificación - 

UBICACIÓN 
| OS . * Provincia Cantón o Parroquia * 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:           
      
CUANTÍA DEL ACTO O 
EU   

INDETERMINADA 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

1 tario: 

No. 2018-17-01-15-P 0003631 

FACTURA: 001-002-00044343 

    

   
    

    

  

     

  

      

    

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE CELEBRA: 

MARCO JAVIER VASQUEZ FUENTES, 

A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANDINASEED   CUANTÍA: INDETERMINADA 

16 DI: 3 COPIAS K.A. 

17 | 

18 

19 cx ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

20 de 

21 Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto 

l¡ Ecuador, hoy día trece agosto del dos mil/ dieciocho, ante mí 

22 del¡Cantón Quito, comparece con plena Capacidad, libertad y 

23 conocimiento, a la celebración de la presente escritura, el señor 

2h. MARCO JAVIER VASQUEZ FUENTES, de estado casado, a 

% NDINASEED — CIA. 23 $) abre y representación de la Compañía     Ss     a 

m3 fome consta del nombramiento que se agre
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

y calle Antonio Román, sector San Fernando, parroquia La 

Concepción, de esta ciudad de Quito, teléfono 2441484, correo 

electrónico infoMMandinaseed.com. El compareciente es hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido 

el compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura son 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar, una de reforma de estatutos contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a .la 

suscripción de la presente escritura, el señor Ingeniero MARCO 

JAVIER VASQUEZ FUENTES, a nombre y representación de la 

Compañía ANDINASEED — CIA. LTDA, en calidad de Gerente 

General y representante legal, conforme consta del nombramiento 

que se agrega como habilitante, la Compañía está domiciliada en la 

Avenida Mariscal Sucre N 51-151 y calle Antonio Román, sector San 

Fernando, parroquia La Concepción, de esta ciudad de Quito, 

teléfono 2441484, correo electrónico infoMWandinaseed.com, el 

compareciente es de estado casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito y legalmente capaz para 

contratar y obligarse e interviene por los derechos que representa y. *' 

debidamente autorizado por la junta general de socios. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura celebrada ante el Notario 
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   (28 egho”/jde agosto del dos mil dieciocho y el nombramiento del 

A doy j 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito Doctor Fabián Solano, el 

diecisiete de Diciembre del año dos mil siete, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el cuatro de Enero del 

dos mil ocho, se constituyó La Compañía ANDINASEED CIA. 

LTDA, con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERCIA, dividido en 

cuatrocientas participaciones, de un valor de un dólar cada una; b) 

La General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 

ocho de Agosto del dos mil dieciocho, resolvió reformar el estatutos 

social de la compañía, conforme consta del acta respectiva que se 

agrega como habilitante. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Con los antecedentes expuestos y en cumplimiento a lo resuelto en 

unta General Extraordinaria y Universal de socios, celebrada el 

ocho de agosto del dos mil dieciocho, el señor Ingeniero MARCO 

JAVIER VASQUEZ FUENTES, en calidad de Gerente General y 

representante legal, declara que la Compañía ANDINASEED CIA. 

LTDA ., reforma el Articulo cuarto del estatuto social, en lo referente 

a su objeto social, el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO..- 

OBJETO SOCIAL.- EL objeto social de la Compañía es: La 

importación y comercialización de semillas y produt tos agrícolas en 

general, Fabricación y comercialización de fertilizantes y afines de 

uso agrícola; Importación, fabricación y comercialización de insumos 

agropecuarios. Para el cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá celebrar todo tipo de actos y ro. permitidos 

las leyes ecuatorianas. CUARTA. DOCUMENTOS 

(MABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitahtes, el acta 
LA 

a 

    

   
a General Extraordinaria y Universal de socios, celebrada el 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

compareciente. QUINTA: DECLARACION. El compareciente 

declara que todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana y que 

la compañía no mantiene contratos con el estado, ni obligaciones 

pendientes con el mismo. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo parea la plena validez de esta clase de 

instrumentos. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el doctor Aníbal Borja 

Pérez, Abogado con matrícula profesional número tres mil 

ochocientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que 

les fue por mí, el Notario al compareciente, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 

lo cual doy fe. 

     E S 
O o % 

ING. MARCO JAVIER VASQUEZ ES 

CO AFOFES EL EF 

D 
DR. JUAN-CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
LA COMPAÑÍA ANDINASEED CIA. LTDA: 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de agosto del dos mil 

dieciocho, a las 15h00, en el domicilio de la compañía, ubicado en el Edificio 

Torres Constelación Oficina Nro. 304, situado en la Av. Occidental N51-151 y 
Antonio Román, de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores: Ing. MARCO 

JAVIER VASQUEZ FUENTES, con un capital de $ 191.00; Ing. ENRIQUE 
RAFAEL ESPINEL MONTUFAR, con un capital de $ 181.00; y DAVID 
ALEJANDRO ESPINEL NARVAEZ, con un capital de $ 20.00, soclos de la 

, Compañía ANDINASEED CIA. LTDA., quienes representan el ciery por ciento 

-del capital social de la compañía, por lo que, encontrándose preto la 
totalidad del capital social, por unanimidad deciden constituirse fn Junta 

General Extraordinaria y Universal, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de 
La Ley de Compañías, con el fin de tratar el siguiente punto del orden|del día: 

  

   
| RESOLVER SOBRE REFORMA. DEL ESTATUTO. SOCI DE LA. 
COMPAÑÍA. : : 

- Preside la junta el señor Ing. Enrique Rafael Espinel Montúfar, Presidgnte de la 

compañía y actúa como secretario el señor Ing. Marco Javier [Vásquez 

Fuentes, Gerente General de la misma, el señor presidente previamente 

solicita que por secretaria se tome lista a los asistentes, concluida con ja misma 

el 'señor secretario certifica la asistencia de la totalidad del capital social, por lo 

que, encontrándose presente el cien por ciento del capital social,| declara 
instalada la junta con el carácter de universal y solicita que por secretaría se 

de lectura al orden del día, concluida con la misma y por no existir observación 

alguno, se entra a tratar el mismo. 

  

  

    

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta, en razón de que la compañía 

desea] ampliar su objeto social e incursionar en otras actividades y al 

concurrir al Servicio de Rentas Internas pata tal objeto, nos han manifestado 
que debemos reformar el objeto social incluyendo las nuevas actividades, para 
cuyo efecto nos hemos reunido en esta junta con el fin de resolyer lo 
conveniente. Toma palabra el señor David Alejandro Espinel y manifiesta, es 
verdad que todos los socios hemos creído corivenirte ampliar las actividades 

de la empresa e incursionar en actividades nuevas, para cuyo efecto debemos 

ampliar el objeto social de la empresa, . y reformar el estatuto de la compañía, y 

-mociona que la junta resuelva reformar el Artipulo cuarto del estatuto social de 

o la compañía, moción que es apoyada por tordos los asistentes, por lo que la 

| junta, luego de las respectivas deliberaciones por unanimidad, resuelve 

| reformar el Articulo cuarta del estatuto social de la compañía, en lo referente a 
| su objeto social, el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL 

E L Objeto social de la Compañía es: La importación y comercialización de 
seta y productos agrícolas en general; Fabricación y comercialización de 

Pafertili 2 es y afines de uso agrícola; Importación, fabricación y 
/ Já erala ización de insumos agropecuarios. Para el cumplimiento de su objeto 

[ £ (social, a lcompañía podrá celebrar todo tipo de actes y contratos permitidas por 
7 ecuatorianas 

    

      

      

     

  

te concede u ez agotado el orden del día, el señor Presid receso



  

para redactar el acta respectiva, concluida con la misma, se reinstala la sesión 

con el mismo quórum y se procede a dar lectura a la presente acta y por no 

existir observaciones se la aprueba por unanimidad, firmando para constancia 
todos los asistentes, junto con el señor Presidente y señor secretario que 
certifica. 

Siendo las 16h30, se da por terminada la junta. : PON) 

     
Ing. Enrique Rafael Espinel Montúfar Ing. Marco Javier Vásquez Fuentes 

PRESIDENTE-SOCIO / GERENTE- SECRETARIO- SOCIO 

ok i OL 
2 Sr-David-Alejandro Espinel Narváez 

socio  ' 

   

 



  

  
/ JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS — 0 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792118727001 

RAZÓN SOCIAL: ANDINASEED CÍA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VASQUEZ FUENTES MARCO JAVIER 
CONTADOR: FERNANDEZ ARTEAGA JAIME JAVIER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: si 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/01/2008 

FEC. a 30/01/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 14/10/2017 

FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

..le hace bien el paí 

  

    
  

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL A TIA a tl 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SEMILLAS DE. PRODUCTOS AGRICOLAS JS 

| DOMICILIO TRÍBUTARIO ci Cocaicoo + A po o : _ a 
Provincia: PICHÍNCHA Canton: QUITO O Parroquia: € COTOCOLLAO Calls: AV. OCCIDENTAL Numcro: N51- 151 Interseccion: ANTONIO F ROMAN Conumto! SÍ TORRES 
CONSTELACIÓN Piso: 3 Oficina: 304 Referencia ubicacion: FRENTE A LA CONCESIONARIA VALLEJO ARAUJO Web: VWWWW.ANDINASEED.COM Emall: 
infoandinaseed.com Telefono Trabajo: 022441484 Celular: 0997453175 Celular: 0985881205 Fax: 022441484 

  

[DOMICILIO ESPECIAL - * > OZ “7 o - 
SN” 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS -* 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

- * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

/ 
  

[+.DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS o. . 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2   
  
  

Pag. 1 de 2 
 



  

  

   

  

  

  

  

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Calle: AV, OCCIDENTAL Numero: N51-151 Interseccion: ANTONIO ROMAN Referencia: FRENTE A 
LA CONCESIONARIA VALLEJO ARAUJO Conjunto: TORRES CONSTELACION Piso: 3 Oficina: 304 Web: WWW.ANDINASEED.COM Email: infofdandinaseed.com 
Telefono Trabajo: 022441484 Celular: 0997453175 Celular: 0985881205 Fax: 022441484 

” REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

EL 

NÚMERO RUC: 1792118727001 

RAZÓN SOCIAL: ANDINASEED CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS *. * : o : et ea] 

C z z 7 - > 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/01/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL PORMAYOR Y MENOR DE SEMILLAS DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

  

  

Provincia: IMBABURA Canton: IBARRA Parroquia: IBARRA Calle: CHONE Numero: S/N Interseccion: AMABATO Y JAIME ROLDOS Referencia: FRENTE AL MERCADO 
MAYORISTA Piso: 1 Telefono Trabajo: 062558200 Email Titular: ANDINASEEDOPUNTO.NET.EC Celular Titular: 0990315997 

  

Código: RIMRUC2017001549451 

Fecha: 16/10/2017 12:05:45 PM   

E - - - = - 5 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIOACT.: 05/11/2015 

NOMBRE COMERCIAL: - FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SEMILLAS DE PRODUCTOS AGRICOLAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

10734 

10/03/2017 

pt] 3252 

Ne, E 
er Larios el ._Z% ss? 

z, isa PE, Ze e QÉ > 

EN sd eN, 
TRÁMITE NÚMERO: 140657. y ENS Re Ñ 

O 7 A Hi 

223863 50V0LYQ9 Bu Eo” y 

ya 

  

«| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

A
 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

    
  

  

   
      

  

( NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDINASEED CIA. LTDA. 

| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VASQUEZ FUENTES MARCO JAVIER 

IDENTIFICACIÓN: 1707758437 

/ CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

SiS 
% 

O, > 
ON 2. DATOS ADICIONALES: 

i a 1 CONST. RM. 35 DEL 04/01/2008.- NOT. 22 DEL 17/12/2007 RZ. | 

_A CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

€ , LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

e VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 ald 
a po EMISIÓN: QUITO,-A 40 DÍA(S) DEL MES-DE MARZODE 20 017 Os, 

o 
| A SS AN 94 

y mr E n 
DRA, JJOHANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEG ¡ADA - RESOLUCIÓN 0f3-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E ir 7 
o de 7) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78%, GASPAR DE VILLAROEL 
. de Cantón Cuy 

nn > 

/ KOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN CUITO A a 
/ De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 j fs Y > 

j del An. 18 de la Ley Notarial. Boy fé que la COPIA que gx 
| - amecede es igual al documpito, presé 

Quito, 

| 13 469   

  

Dr. yuan Carlog Morales Lasso 
NOTARÍA DÉCIMA GUIA DEL CANTÓN GUITÓ 

  
 



    

STRUCCIÓN 3 TA 
BACHILLERATO.      

  

PROFES ¡On /ECUPACIÓN “+               

  

   

            

   

    

   
   

        

. EMPLEADO PARTICULAR 
APELLIDOS. Y NOMBRES DEL PADRE: - REPÚBLICADEL ECUADOR ron i 

: DENIA y SEUA. ema, APELLIDOS: Y.HOMERES BE LA MADRE N ¿       

    

. FUENTES BLANCA 

   ESTA DO cri CASADO” 

y AU l mn E PES >          

    

  

  

- 2% CERTIFICADO DE VOTACIÓN ESE ¿DE PRERERO E 
. Excurza 6u Ee0scor 

007 007 -071 1707788437 NUMERO 
CÉDULA JUNTA no. VASQUEZ FUENTES MARCO JAVIER 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN ZONA; 3 

= LA CONCEPCION 
. PARROQUIA 

  

A 

     
NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN €! De acuerdo con la facultad prevista en ej numera 5 del Art, 18 de la Ley Notarial, Poy fé que la COPIA Q antecede es igual al documiinid nresentado ante m 
Quito, 

   
 



E ds? Dirección General de Registro Civil, 
+ Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707758437 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ FUENTES MARCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 

MINAS o   

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1963 '-- o oz % a 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: JIMENEZ LOPEZ MARIA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 1997 

| Nombres del padre: VASQUEZ CARLOS 

Nombres de la madre: FUENTES BLANCA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE AGOSTO DE 2018 ! 

Emisor: KARINA EUGENIA ARIAS OLALLA - PICHINCHA-QUIFO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

, 

/ 

/ 
N? de certificado: 187-145; 16952 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                    

A 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA, 

de REFORMA DE ESTATUTOS, que celebra LA COMPAÑÍA ANDINASEED 

CIA. LTDA, firmada y sellada en Quito, trece de agosto del dos mil dieciocho..- 
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JAVIER 0. 

DE 

: DE 

* [NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

VASQUEZ 
JAVIER 

Y ez GORSEJO DEA 
SOCIA 

Factura: 001-004-000043282 

IN 

  

DD 
.20181701022001571 

er 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJÍA VITERI - 

. NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

- RAZÓN MARGINAL N* 20181701022001571-'- 

DEL 2038, (1 

112-2007 - 
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RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía ANDINASEED 
CÍA. LTDA. que otorgó el señor ENRIQUE RAFAEL ESPINEL 
MONTÚFAR Y OTROS ante el doctor Fabián Eduardo Solano 
Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha 
diecisiete de diciembre del año dos mil siete; TOMÉ NOTA de la 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ANDINASEED CÍA. 
LTDA. que otorga el señor MARCO JAVIER VÁSQUEZ FUENTES, en 
su calidad de GERENTE GENERAL, ante el doctor Juan Carlos 
Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del lcantón Quito, de fecha 
trece de agosto' del año: dos mil dieciocho; firmada y sellada en Quito a 
catorce de agosto del año. dos mil dieciocho. - 
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2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

¿2 REGISTRO 
g MERCANTIL 

QUITO 

; DE 

DE 

e 

  

TRÁMITE NÚMERO: 57823 

INM 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 

DE-REPERTORIO: 106597 

4244 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

Identificación Nombres cn _| Calidad en que comparece 
  

1707758437 

  
VASQUEZ FUENTES MARCO - "| REPRESENTANTE LEGAL 

JAVIER dr       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
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4. DATOS ADICIONALES: 

NATURALEZA DEL ACTO O.CONTRAO: =. | REFORMA DE OBIETO SOCIAL Y (REFORMA DE- ESTATUTO DE 
po o COMPAÑÍA. 0 : 

“DATOS NOTARÍA: ... | NOTARIA DECIMA QUINTA JT TE 
¿NOMBRE DE LA. COMPAÑÍA: - * ¿] ANDINASEED S.A. . .!' 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - E 

¿ 

  

P 
1 

2008, TOMO 139. - 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIECIÓN N? 35 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE ENERO DE 

O : o 

  

  

A pa 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, : AITERACIÓN 0 MODINICACIÓN: AL 1x0 DE TA PRESENTE E RAZÓN, LA 

“INVALIDA: LOS, ¿CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN! EN. BLANCO” NO SON NECESARIOS” PARA LA VALIDEZ DEL 

¡ PROCESO D DE NSCRIPCIÓN, SEGÚN: LA NORMATIVA VIGENTE. : o ES   
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ9E S Ss (CRE N54- qe 
MA 

Marcantl 0% 

Página 1 de 1



Hr 
A 

 
 
 

  

- 

| 

. 
. 

, 

 


